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PRUEBA PRÁCTICA 

SUPUESTO 1 

ENUNCIADO 

Es diciembre de 2025 y usted, jefe del Negociado de Servicios Jurídicos de las Cortes de Castilla 
y León, comprueba que en el calendario de la intranet de la institución se ha dado de alta una 
nueva sesión de la Comisión de Sanidad con los siguientes elementos: 

Título     Comisión de Sanidad 

Ubicación    Sala Campos de Castilla 

Hora de inicio   18/12/2025 10:30 

Hora de finalización  18/12/2025 14:30 

Descripción    ORDEN DEL DÍA 

1. Elección del secretario de la Comisión.  

2. Pregunta para su respuesta oral, POC/000542, formulada a la Junta de 
Castilla y León por el Procurador D. Javier Bernardo Teira Lafuente, relativa a 
cómo tiene previsto la Estrategia de Investigación e Innovación en Terapias 
Avanzadas de Castilla y León 2025-2030 transformar el modelo de generación 
de conocimiento hacia un enfoque colaborativo, fomentar la traslación clínica 
de los avances científicos y consolidar el posicionamiento de la Comunidad 
como referente en medicina avanzada, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 484, de 13 de noviembre de 2025. 

3. Proposición no de ley, PNL/001694, presentada por los Procuradores Dña. 
Rebeca Arroyo Otero, D. Miguel Suárez Arca y Dña. Susana Suárez Villagrá, 
instando a la Junta de Castilla y León a adoptar distintas medidas relativas a la 
Estrategia Regional de Salud Cardiovascular, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 490, de 27 de noviembre de 2025. 

4. Proposición no de ley, PNL/001702, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, instando a la Junta de Castilla y León a adoptar distintas medidas 
relacionadas con la cirugía robótica en la Comunidad, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 490, de 27 de noviembre de 2025. 

La presidenta de la Comisión se pone en contacto con el letrado que va a asistir a la sesión, 
D. Marcos Herrero Martínez-Tutor, para indicarle que será Dña. Cristina Granda Castro, directora 
general de Salud Pública, quien comparecerá para responder la pregunta oral por la Junta de 
Castilla y León. 

El Negociado de Registro le entrega a usted el escrito presentado en el Registro General de la 
Cámara el día 12 de diciembre de 2025 por la procuradora Dña. Rebeca Arroyo Otero con 
número de asiento de entrada 3904. 

El Negociado de Gestión Parlamentaria le traslada a usted copia del escrito presentado en el 
Registro General de la Cámara por el Grupo Parlamentario Socialista el día 15 de diciembre con 
número de asiento de entrada 3958. 

Cuestión 1. En base a los datos anteriores, prepare un documento de trabajo para la sesión 
de la Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León del día 18 de diciembre de 2025 
que sirva tanto de guion de la sesión para el letrado y los miembros de la Mesa como de 
soporte para que el letrado pueda anotar lo que acontece durante la sesión. 
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Cuestión 2. Asimismo, indique de forma breve y esquemática los pasos que debe seguir la 
tramitación del escrito 3904 para garantizar que se lleve a cabo lo solicitado, teniendo en 
cuenta que el letrado le solicita que haga usted un control previo de cumplimiento de los 
requisitos normativos del mismo. 

Cuestión 3. Al finalizar la sesión, D. Javier Bernardo Teira Lafuente, procurador electo por la 
circunscripción electoral de Salamanca, que adquirió la condición plena de procurador en la 
sesión plenaria de las Cortes de Castilla y León celebrada en Valladolid el día 10 de marzo de 
2022, se ha puesto en contacto con el letrado de la Comisión y le ha solicitado un certificado de 
asistencia a la sesión de la Comisión de Sanidad del día 18 de diciembre. Elabore el certificado 
de asistencia solicitado. 

MATERIAL ENTREGADO 

En la carpeta ubicada en el escritorio de su ordenador denominada «MATERIAL 
COMPLEMENTARIO» usted dispone de la siguiente documentación: 

NOMBRE DEL ARCHIVO DESCRIPCIÓN 

20251218 Convocatoria Comisión de Sanidad.pdf Convocatoria de la sesión 

POC_000542.pdf 
PNL_001694.pdf 
PNL_001702.pdf 

Iniciativas publicadas en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León 

RE_2025_003904.pdf 
RE_2025_003958.pdf 

Escritos con números de registro de 
entrada 3904 y 3958 

Composición Comisión Sanidad.pdf Composición de la Comisión de 
Sanidad a 18 de diciembre de 2025 

Escudo.png Escudo de Castilla y León 

20251218 Comisión de Sanidad _ certificación de 
asistencias.pdf 

Certificación de asistencias a la sesión 
elaborada por el Negociado de 
Gestión Parlamentaria 

Texto aprobado.pdf Resolución aprobada por la Comisión 

Asimismo, dispone del Reglamento de las Cortes de Castilla y León y las normas interpretativas 
y supletorias del mismo en formato papel. 

MÉTODO DE RESPUESTA 

Usted debe responder a las cuestiones planteadas en los documentos de Word del escritorio de 
su ordenador denominados «SUPUESTO 1 _ CUESTIÓN 1», «SUPUESTO 1 _ CUESTIÓN 2» 
y «SUPUESTO 1 _ CUESTIÓN 3». 

VALORACIÓN 

La puntuación máxima posible en la fase de prueba práctica será de 20 puntos. Para superarla 
será necesario obtener, al menos, 10 puntos. 
La puntuación máxima del supuesto 1 es de 15 puntos: 

- La cuestión 1 tiene una puntuación máxima de 13 puntos. 
- La cuestión 2 tiene una puntuación máxima de 1 punto. 
- La cuestión 3 tiene una puntuación máxima de 1 punto. 
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PRUEBA PRÁCTICA 

SUPUESTO 2 

ENUNCIADO 

Finalizada la sesión indicada en el supuesto 1, hay que poner en conocimiento de la unidad 
administrativa correspondiente de la Cámara lo ocurrido respecto al estado de tramitación de 
cada punto del orden del día de la sesión para que dicha unidad pueda proceder a la ejecución 
posterior que proceda. 

Elabore una nota interior para realizar dicho traslado de información teniendo en cuenta que 
no se ha modificado el orden del día de la sesión, que no se ha retirado ningún punto del orden 
del día y que solo se ha aprobado una resolución como consecuencia del debate y votación del 
cuarto punto del orden del día cuyo contenido literal es el que se le facilita en la documentación 
complementaria. 

MATERIAL ENTREGADO 

En la carpeta ubicada en el escritorio de su ordenador denominada «MATERIAL 
COMPLEMENTARIO» usted dispone de la siguiente documentación: 

NOMBRE DEL ARCHIVO DESCRIPCIÓN 

20251218 Convocatoria Comisión de Sanidad.pdf Convocatoria de la sesión 

POC_000542.pdf 
PNL_001694.pdf 
PNL_001702.pdf 

Iniciativas publicadas en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León 

RE_2025_003904.pdf 
RE_2025_003958.pdf 

Escritos con números de registro de 
entrada 3904 y 3958 

Composición Comisión Sanidad.pdf Composición de la Comisión de 
Sanidad a 18 de diciembre de 2025 

Escudo.png Escudo de Castilla y León 

20251218 Comisión de Sanidad _ certificación de 
asistencias.pdf 

Certificación de asistencias a la sesión 
elaborada por el Negociado de 
Gestión Parlamentaria 

Texto aprobado.pdf Resolución aprobada por la Comisión 

Asimismo, dispone del Reglamento de las Cortes de Castilla y León y las normas interpretativas 
y supletorias del mismo en formato papel. 

MÉTODO DE RESPUESTA 

Usted debe responder a las cuestiones planteadas en el documento de Word del escritorio de su 
ordenador denominado «SUPUESTO 2». 

VALORACIÓN 

La puntuación máxima posible en la fase de prueba práctica será de 20 puntos. Para superarla 
será necesario obtener, al menos, 10 puntos. 
La puntuación máxima del supuesto 2 es de 5 puntos. 
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